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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 3681/1972, de 23 de di

ciembre, por el que se aprueba 
la incorporación del municipio 
de Los Valcárceres al de Villa
diego (Burgos).

El Ayuntamiento de Los Valcár
ceres adoptó acuerdo con quorum 
legal de solicitar la incorporación 
de su municipio al limítrofe de 
Villadiego, ambos de la provincia 
de Burgos, en base a que carece 
de población y de recursos suficien
tes para atender a las obligacio
nes legales. El Ayuntamiento de 
Villadiego, asimismo con quorum 
legal, acordó dar su conformidad 
a la incorporación.

El expediente se sustanció con - 
arreglo a las normas de procedi
miento contenidas en la Ley de 
Régimen Local y en el Reglamen
to de Población y Demarcación Te
rritorial de las Entidades Locales, 
sin reclamación alguna durante el 
periodo de información pública a 
que estuvieron sometidos los acuer
dos municipales.

La Diputación Provincial y el 
Gobierno Civil han informado en 
sentido favorable, y se ha puesto 
de manifiesto en las actuaciones 
la conveniencia de la incorpora
ción, por la escasez de población 
y falta de recursos económicos del 
municipio de Los Valcárceres, y 
para una mejor prestación en el 
futuro de los servicios de este nú
cleo, concurriendo en el presente 
caso las causas exigidas en el ar
ticulo catorce, en relación con el 
apartado c) del articulo trece de 
la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de la Admi

nistración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
dos.

DISPONGO
Articulo primero.—Se aprueba la 

incorporación- voluntaria del mu
nicipio de Los Valcárceres al de 
Villadiego (Burgos).

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimien 
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
titrés de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 

TOMAS GARICANO GOÑI.
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Precios de venta al publico de 
carne de pollo y huevos

Reunida el día 29 del corriente 
la Comisión encargada de aprobar 
los precios de productos avícolas 
a nivel mayorista y no habiéndo
se producido acuerdo en el seno 
de la misma, la fijación de precios 
de venta al público de huevos y 
pollos se efectuará por los indus
triales con arreglo a lo previsto 
en los artículos 7.° y 15 de. la Cir
cular 3/1972 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, fecha 24 de junio pasado 
(B. O. del Estado 164, de 10 de 
julio), en la siguiente forma:

a) Huevos. — Los detallistas po
drán aplicar como margen comer
cial máximo el 14%, aumentado 
en 0,50 pts. por docena en con
cepto de gastos de carga, descar
ga y transporte, calculado sobre 
los precios que figuren en los res
pectivos documentos de compra, 
cuando no excedan del precio del 
Mercado Central de Madrid, cer
tificado por su Junta, correspon
diente al día de actividad anterior 
a aquel en que se realice la com
probación, incrementado en un 10 
por 100.

b) Pollos. — En concepto de 
margen comercial máximo los mi
noristas podrán aplicar el 14 %' 
sobre el coste de la mercancía 
puesta en su establecimiento, sir
viendo como referencia los docu
mentos de compra, siempre que 
los precios que en ellos figuren no 
sean superiores al del Mercado 
Central de Madrid, certificado por 
su Junta, correspondiente al día 
de actividad anterior a aquel en 
que se realice la comprobación, in
crementado en un 5 por 100.

Las precedentes normas se man
tendrán en vigor en tanto no sean 
modificadas por acuerdo de la Co
misión señalando precios a nivel 
mayorista.

Burgos, 31 de enero de 1973.

Sroeidenclss indicíate
Mencla Terriiorle! Burgas
Don Fernando Martin Ambiela»

Secretario de Sala de ía Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dic
tado por la sala de lo civil la sen
tencia que comprende el encabeza
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miento y parte dispositiva siguien
te:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres. La sala 
de lo civil de la Excma. Audien
cia Territorial de esta capital, ha 
visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de los 
de esta capital, seguidos entre par
tes de la una, como demandante- 
apelante, don Serapio Giménez 
Frías, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Burgos, repre
sentado en esta instancia por el 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeón y defendido por 
el Letrado don Enrique Marín Pa
lacios, y de la otra, como deman
dado apelado, don Alejandro Ala
meda Barbero, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bur
gos, representado en esta instan
cia por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán y Ayllón y defen
dido por el Letrado don Alejandro 
Martínez Elipe; y asimismo como 
demandado - apelado don Manuel 
Porras Vicario, mayor de edad, y 
vecino de Cardeñadijo, que no ha 
comparecido en esta instancia, por 
lo que en cuanto a él, se han en
tendido las diligencias en los Es
trados del Tribunal; sobre terce
ría de dominio, autos que penden 
ante esta sala en virtud de recur
so de apelación interpuesto contra 
la sentencia que con fecha veinti
séis de octubre de mil novecientos 
setenta y dos dictó el Iltmo. señor 
Juez de Primera Instancia número 
uno de los de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por 
el Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos, en los autos 
de donde este rollo dimana, y es
timando la demanda promovida a 
nombre de don Sérapio Giménez 
Frías contra don Alejandro Ala
meda Barbero y don Manuel Po
rras Vicario, declaramos que los 
bienes descritos en el hecho pri
mero de la demanda, que en prin
cipio fueron embargados como per
tenecientes al ejecutado señor Po
rras Vicario, son propiedad del de
mandante de tercería, y condena
mos a los demandados a pasar por 
las consecuencias de tal declara
ción sin que hagamos imposición 
de costas en ninguna de ambas 
instancias.

Asi por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de sala y se notificará al li
tigante no comparecido en la for
ma prevenida en la Ley para los 
rebeldes y siempre que dentro del 
término de quinto día no se soli
cite la notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Daniel Sanz. Manuel Aller. Benito 
Corvo. José Donato Andrés. (Ru
bricados).

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente en Burgos a vein
tidós de enero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretarlo, Fer
nando Martín Ambiela.

469.-482,00

Don José Luis Olias Grínda, Ma
gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación,

Hago saber: Que en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos en este Juzgado, y 
que se hace mención a continua
ción se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos quince de enero de mil nove
cientos setenta y tres. Vistos por 
el limo, señor don José Luis Olías 
Grínda, Magistrado Juez del Juz
gado de primera Instancia número 
uno de Burgos y su demarcación 
los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia del Procurador 
señor Prieto Sáez, en representa
ción de Mariano Plaza Roberto, 
casado, pulidor, vecino de Villa- 
verde, Madrid, en la Colina San 
Carlos número 9, bajo, defendido 
por el Letrado don Fernando Dan- 
causa de Miguel, el que litiga en 
concepto de pobre, contra, Enti
dad Mutua Nacional del Automó
vil, domiciliada en Barcelona, ave
nida Generalísimo 405 bis, repre
sentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, defendida 
por el Letrado don Juan Manuel 
Velázquez Ruiz, y contra Tomás 
Ortún Rubio, vecino de Falencia, 
calle Mayor 57, declarado en re
beldía, sobre indemnización de da
ños y perjuicios, cuantía 1.000.000 
de pesetas.

Fallo: Que declarando en parte 
haber lugar a la demanda presen
tada por el Procurador Francisco 

Javier Prieto Sáez, en nombre y 
representación de don Mariano 
Plaza Roberto, debo de condenar 
y condeno a los demandados, To
más Ortun Rubio, y como asegu
radora del vehículo a la Mutua Na
cional del Automóvil, a que abo
nen al actor la suma de ocho
cientas mil pesetas, con indemni
zación de los perjuicios sufrido» 
en el accidente ocurrido el día 18 
de septiembre de 1967, todo elle 
sin hacer expresa declaración en 
cuanto a costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, serán publicadas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, caso 
de no solicitarse la notificación 
personal al demandado rebelde, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Firmado), 
José Luis Olías. (Rubricado). Fue 
publicada en el día de su fecha.

Y para su insercción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y n 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde To
más Ortun Rubio, se expide el pre
sente.

Dado en Burgos a diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.—EL Juez, José Luis Olia» 
Grínda.—El Secretario (ilegible).

476.-388,00

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Doy fe: Que en los autos de jui
cio verbal civil número 111 de 
1972, y a los que se harán men
ción, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva copiados literalmente dicen:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y dos. Habien
do visto y oído el señor don Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez, en nombre y repre
sentación de don Baldomcro Mo- 
nasterioguren Urcelay, mayor de 
edad, casado, comerciante y veci
no de Oñate, Guipúzcoa, contra 
don Ildefonso de la Torre Pañuela, 
mayor de edad, con domicilio en 
Eibar, calle San Cristóbal 21, 1°. 
y contra don José Marquina Astar- 
loa, mayor de edad, transportista, 
vecino de Eibar, Zuluaga 7, 7.° de
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lecha, representado este último 
por el Procurador don Manuel Gar
cía Gallardo en reclamación de 
tres mil quinientas ochenta y cua
tro pesetas con veinte céntimos, y

Fallo : Que debo desestimar y de
sestimo la demanda interpuesta 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez en nombre de 
don Baldomcro Díaz de Monas- 
terioguren, contra don Ildefonso 
de la Torre Pañuela y don José 
Marquina Astarloa, absolviendo en 
su consecuencia de la misma a di
chos demandados, y con expresa 
imposición de las costas judiciales 
causadas a la parte demandante.

Dada la rebeldía del primero de 
los demandados téngase en cuenta 
para la notificación de sentencia 
al mismo lo dispuesto en el ar
ticulo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E. Ró- 
mulo Martí. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de rn- 
tiflcación a don Ildefonso de la 
Torre Pañuela, actualmente en ig
norado paradero, expido el presen
te en Burgos a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario, Licinio Pedro 
Vaquero Molaguero.

481.-317,00

Aran de de Duero
•D. Elias Valzado Cavia, Secretario 

sustituto del Juzgado Camar- 
cal de Aranda de Duero (Bur
gos), !

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 147 de 1972, seguido 
en este Juzgado por daños en ac
cidente de circulación, contra Be
natia Bendehita, súbdito argelino, 
Y como perjudicado la Renfe, se 
ha dictado sentencia cuyo fallo y 
parte dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a 20 de enero de 
1973—El Sr. D. Arsenio Mora Cué- 
Mar, Juez Comarcal de esta villa y 
su Comarca, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de faltas 
seguidos en la misma, dimanantes 
de diligencias previas número 284 
de 1972, sobre daños en accidente 
de circulación, producido en el pa
so a nivel de la Renfe, contra el 
súbdito argelino Benatia Bendehi- 
ha, siendo parte el Ministerio Fis
cal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Benatia Bendehiba, a la 

pena de una multa de 500 pesetas 
que serán satisfechas en papel de 
pagos al Estado, sufriendo caso 
de impago e insolvencia, dos días 
de arresto menor; a que indemni
ce a la Renfe, en la cantidad de 
13.116 pesetas, y asimismo al pa
go de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que 
será notificada en legal forma a 
las partes, lo pronuncio, mando y 
firmo—Firmado, Arsenio Mora.— 
Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Benatia Bendehiba, 
en ignorado paradero, expido la 
presente en Aranda de Duero, a 
22 de enero de 1973.—El Secreta
rio, Elíades Valdazo Cavia.

Bri viesen
Cédulas de notificación

El señor Juez Comarcal, en el 
juicio de faltas número 117 de 
1972, sobre daños en accidente de 
circulación, seguido contra don Jo
sé Antonio Royo Pardo, mayor de 
edad, casado, y vecino de Madrid, 
ha dictado la siguiente sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En Briviesca, a vein
te de enero de mil novecientos se
tenta y tres. Vistos por don Alberto 
Gaínza Remón, Juez Comarcal de 
esta ciudad, los presentes autos de 
juicio de faltas por daños en ac
cidente de circulación,'instados a 
virtud de atestado de la Guardia 
Civil, y seguidos contra José An
tonio Royo Pardo, mayor de edad, 
casado, y vecino de Madrid y Paúl 
Thomas Mannaíl, mayor de edad y 
vecino de Belton, en Inglaterra, 
siendo parte en los autos el Mi
nisterio Fiscal;

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Paúl Thomas Mangnall, co
mo autor de una falta de daños 
por imprudencia, prevista y pena
da en el artículo 600 del Código 
Penal a la pena de quinientas pe
setas de multa, pago de todas las 
costas del juicio y a que indemni
ce a José Antonio Royo Pardo, en 
la cantidad de siete mil ochocien
tas pesetas por el mismo motivo 
a Ambrosio Lancho Rosillo.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo—Alberto Gaínza. ^Rubricado).

Y para que conste, y sirva de 
notificación al condenado, hoy en 
ignorado paradero Paúl Thomas 
Mangnall, y a Ambrosio Lancho 

Rosillo, perjudicado, ambos en ig
norado paradero, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a veinti
dós de enero de mil novecientos 
setenta y tres.—-El Secretario (ile
gible).

El Sr. Juez Comarcal,, en el jui
cio de faltas número 110 de 1972, 
que se sigue en este Juzgado, por 
lesiones y daños, en accidente de 
circulación, ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor siguiente:

Sentencia.—En Briviesct, a 19 
de enero de 1973. Vistos por el se
ñor don Alberto Gainza Remón, 
Juez Comarcal de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio de faltas 
por daños en accidente de. circu
lación, instados a virtud de ates
tado de la Guardia Civil y segui
dos contra Mohamed Chenaff, ma
yor de edad albañil y vecino de 
Rennes, en Francia, siendo parte 
en los autos el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Mohamed Chenaff, como 
autor responsable de una falta de 
daños por imprudencia, prevista 
y penada en el artículo 600 del Có
digo Penal, a la pena de 1.000 pe
setas de multa, indemnización a 
Angel Fernández Gómez, en la can
tidad de 7.000 pesetas y pago de 
las costas del juicio. Así por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Alberto Gain
za Remón—Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sirva de 
notificación en el B. O. de la pro
vincia, al conde nado Mohamed 
Chenaff, en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en Bri
viesca, a 22 de enero de 1973.—El 
Secretario, (ilegible).

El Sr. Juez Comarcal, en los au
tos de juicio de faltas número 118 
de 1972, seguidos contra Siggfried 
Lukckau y otros, sobre lesiones 
con resultado de daños en acci
dente de circulación, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del te
nor siguiente:

Sentencia.—En Briviesca, a 2» 
de enero de 1973.—Vistos por don 
Alberto Gainza Remón, Juez Co
marcal de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio de faltas por 
lesiones y daños en accidente de 
circulación, instados a virtud de 
atestado de la Guardia Civil, y 
seguidos eo n t r a Siegffried Luk- 
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-ckau, mayor de edad, súbdito ale
mán, y siendo parte en los autos 
el Ministerio Público, y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Siegffried Lukckau, co
mo autor responsable de una falta 
prevista y penada en el apartado 
tercero del artículo 586 del Código 
Penal, a la pena de 500 pesetas 
de multa, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir 
durante un mes, pago de costas 
del juicio y a que indemnice a 
Luis Joaquín Fernádez, en la can
tidad de 50.738 pesetas, por daños 
en su vehículo, reservando a los 
lesionados el ejercicio de las accio
nes civiles que pudieran corres
ponderles.—Así por esta mi sen
tencia, juzg ando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Gainza. 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con 
su original al que me refiero.—Y 
para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, expido y firmo la 
presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de Burgos, para 
que sirva de notificación a los en
cartados, hoy en ignorado parade
ro, don Siegfried Lukckau; Luis 
Joaquín Fernández, Ana Llucia Ló
pez, Alberto Jesús Conto Andrés 
y Eurico de Oliveira, en Briviesca, 
a 22 de enero de 1973.—-El Secre
tario, (ilegible).

El señor Juez Comarcal, en el 
juicio de faltas número 115 de 1972, 
seguido en este Juzgado contra 
Ruggero Maggi y otros, se ha dic
tado la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Briviesca, a 
veinte de enero de mil novecien
tos setenta y tres. —■ Vistos por don 
Alberto Gainza Remón, Juez Co
marcal de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio de faltas por 
lesiones y daños en accidente de 
circulación, instados a virtud de 
atestado de la Guardia Civil y se
guidos contra Ruggiero Maggi y 
Cianfranco Re, súbditos italianos, 
José Vielma Jiménez, mayor de 
edad, casado, mecánico, vecino de 
Almería y Enrique Ramírez Marfil, 

.mayor de edad, soltero, conductor, 
vecino de Cutar, siendo parte en 
los autos el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y. con
deno a Enrique Ramírez Marfil, co
mo autor de una falta de impru
dencia productora de lesiones y da
ños a la multa de quinientas pe

setas, reprensión privada, pérdida 
del permiso de conducir durante 
un mes, pago de las costas del jui
cio, indemnización de los daños 
causados en la cantidad de dos mil 
pesetas a Gianfranco Re, de cuatro 
mil a Ruggero Maggi y de quince 
mil doscientas setenta y una pe
setas al propietario del camión 
conducido por José Vielma Jimé
nez.—Así por esta mi sentencia, 
uzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —- Alberto Gainza. — Rubri
cado.»

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y fir
mo la presente en Briviesca a vein
tidós de enero de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario, (ile
gible).

El señor Juez Comarcal en el 
juicio de faltas número 121 de 
1972, que se sigue en este Juzgado 
sobre daños en accidente de circu
lación, ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

Sentencia: En Briviesca, a vein
tidós de enero de mil novecientos 
setenta y tres. Vistos por don Al
berto Gainza Remón, Juez Comar
cal de esta ciudad, los presentes 
autos de daños en accidente de 
circulación, instados a virtud de 
atestado de la Guardia Civil y se
guidos contra Julián Molina Pa
rra, mayor de edad, soltero, tuba- 
dor, en domicilio desconocido, sien
do parte en los autos el Ministerio 
Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Julián Lázaro Molina Pa
rra, como autor de una falta pre
vista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, a la nena de 
cuatrocientas pesetas de multa, in
demnización a Luis Dos Santos en 
la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas y al pago de las costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Alberto Gainza. (Rubricado).

Lo testimoniado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
refiero. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado y sirva 
de notificación al en ignorado pa
radero, condenado D. Julián Lá
zaro Molina Parra, y.su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente 
en Briviesca a veintitrés de ene

ro de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible).

Lerma
Don Antonio Roma Alvarez, Juez 

de Instrucción de la villa de 
Lerma y su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se tra
mita exacción de costas por la vía 
de apremio, dimanante del suma
rio número 13-1.971, por lesiones, 
contra Julián Martínez García, ma
yor de edad, casado labrador y ve
cino de Villalmanzo, cuya tasación 
de costas asciende a 38.235 pese
tas; en cuyos autos por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vea 
y por el plazo de veinte días, la 
finca embargada al penado y que 
es la siguiente:

Una parcela sita en el punto de
nominado «Venta El Alto», polígo
no 5, parcela 351, de una super
ficie de 1-70-80 hectáreas, linda al 
norte, otra de Andrés Martínez 
García; sur, otra de Milagros Mar
tínez García; este, cañada, y oes
te, carretera Madrid-Irún, térmi
no de Villalmanzo, valorada en 
40.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgada 
de Instrucción de Lerma, el pró
ximo día veintisiete de febrero, y 
hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones:

1. ° Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 % del avalúo.

2. ° No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

3. ° Las cargas y gravámenes 
anteriores y posteriores, si las hu
biera, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del pre
cio de remate.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente 
que firmo en Lerma a -veinticuatro 
de enero de mil novecientos se
tenta y tres.—El Juez, Antonio Ro
ma Alvarez.—El Secretario (ilegi
ble).

447.-259,00

y.su
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Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de la Empresa Aplicaciones 
del Acero Inoxidable S. A. «INO
XA», correspondiente al personal 
técnico, administrativo y subalter
no que ha sido sometido a la apro
bación de esta Delegación y

Resultando: Que en 11 del pa
sado mes de enero se comunicó a 
esta Delegación la aprobación de 
iniciación de deliberaciones y el 
día 20 ha tenido entrada el texto 
de lo acordado acompañándose el 
informe que prescribe el número 
3 del artículo 1° del Decreto-Ley 
22/69 de 9 de diciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarlas.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos de 24-IV-58 en relación 
con los artículos 19 al 22 del Re
glamento de aplicaciones de 22 

. de julio siguiente.
Considerando: Que en el Conve

nio Colectivo del personal técnico, 
administrativo y subalterno de la 
Empresa Aplicaciones del Acero 
Inoxidable S. A., «INOXA» que ha 
sido sometido a la aprobación de 
esta Delegación se hace constar en 
cláusula adicional que las mejoras 
pactadas no repercutirán en los 
precios de los fabricados de la 
Empresa y como tampoco se dan 
ninguna de las restantes causas 
de ineficacia señaladas en el ar
ticulo 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos de 22 de junio 
de 1958 y las mejoras pactadas 
por el plazo de dos años son con
formes a lo establecido en el De- 
cretorLey número 22/69 de 9 de 
diciembre de 1969, no haciendo ne
cesaria por la cuantía del índice 
de aumento que supone la inter
vención de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de los Grupos 
profesionales de Técnicos, Admi
nistrativos y Subalternos de la em

presa Aplicaciones del Acero Ino
xidable S. A. «INOXA», disponien
do su notificación a las partes y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres.—El De
legado de Trabajo, Juan Duran.

Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo para la Empresa "INOXA" 
de Burgos que afectará al perso
nal con consignación de sueldo 
mensual de acuerdo con lo que se 
determina en la Ordenanza Labo
ral de la Industria Eidero-Meta

lúrgica.
1. » Ambito de aplicación. — El 

presente Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo, es de aplicación y 
afecta al personal técnico, admi
nistrativo y. subalterno de la Em
presa «Aplicaciones del Acero Ino
xidable, S. A. «INOXA», en su cen
tro de trabajo de Burgos.

Quedan excluidos del presente 
Convenio, el personal obrero, por 
tener sus relaciones laborales re
guladas por Convenio aparte, y el 
personal de limpieza.

2. °, Vigencia y duración. — El 
Convenio comenzará su vigencia, 
sea cualquiera la fecha de su 
aprobación, a partir de l.° de no
viembre de 1972, y su duración se
rá de dos años, finalizando el 31 
de octubre de 1974, considerándo
se tácitamente prorrogado por pe
ríodos anuales, salvo que alguna 
de las partes, al menos con tres 
meses de antelación a la fecha de 
finalización, proceda a denunciar
lo en forma reglamentaria.

3. ° Vinculación a la totalidad.—• 
Las cláusulas contenidas en este 
Convenio, forman un todo orgáni
co e indivisible, por lo que cual
quiera de ellas carece de validez 
si el Convenio no fuera aprobado 
en su totalidad, debiendo en este 
último caso considerarse su con
tenido.

4. ° Compensación.—Las mejo
ras económicas que se establecen 
en el presente Convenio, absorve-
rán y compensarán, en su caso, 
los aumentos de retribución que 
pudieran establecerse por disposi
ciones o normas legales futuras, 
siempre que los trabajadores no 
resulten perjudicados, en cómputo 
anual, con las retribuciones que 
puedan señalar dichas normas.

Serán respetadas «ad personara» 
las situaciones que puedan exceder

de lo establecido en este Conve
nio.

5.°  Organización y régimen de 
trabajo. — A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 6.° de la Ordenanza 
de Trabajo, la facultad y respon
sabilidad de organizar el trabajo, 
corresponde a la Dirección de la 
Empresa.

Por tanto lo es potestativo el 
adoptar cuantos sistemas de racio
nalización, automatización y mo
dernización juzgue precisos, asi 
como la reestructuración de las 
secciones, revisión de tiempos y, 
en general, de cuanto pueda con
ducir a un progreso técnico, eco
nómico o social de la Empresa.

6.°  Se renuncia a la jornada re
ducida de verano, establecida en 
el artículo 50 de la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Sidero- 
metalúrgica.

Como compensación, además de 
las mejoras económicas, se señala 
para el año 1973, una jornada se
manal de cuarenta y seis horas, 
que se reducirá a cuarenta y cua
tro a partir de l.° de enero de 1974, 
siempre que anteriormente a estas 
fechas, y por disposición de mayor 
rango, no se conceda una reduc
ción superior, a cuyo caso se apli
cará la mejora establecida.

7. ° Los horarios de trabajo, va
caciones, recuperaciones, jornada 
de verano, sábados y fiestas acor
dadas, serán establecidos en el co
rrespondiente calendario anual 
que aprobará la Dirección de 
acuerdo con el Jurado de Empresa

8. ” Clasificación del personal.— 
Sin perjuicio de las clasificaciones 
y definiciones de las categorías que 
establece la vigente Ordenanza La
boral de Trabajo para la Industria 
Siderometalúrgica del personal téc
nico, administrativo y subalterno, 
se establece para el personal de 
INOXA, la escala y niveles que se 
expresan en él Anexo a este Con
venio.

Los diversos grupos y categorías 
consignados en el mencionado ane
xo, son meramente enunciativas y 
no suponen por parte de la Em
presa la obligación de tener pro
vistas. todas las plazas enumeradas, 
si las necesidades no lo requieren.

Para la clasificación señalada, 
se han tenido en cuenta la existen
cia dé una serie de factores y cir
cunstancias conjuntas, tales como 
la función que se realiza, cantidad 
y sobre todp calidad de trabajo, 
dedicación e interés en la labor en-
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«emendada, etcétera, etcétera, cu
ya clasificación será revisada se- 

. mestralmente y modificada si hu
biere lugar.

9. ° Salarios. — Los salarios que 
se establecen por este Convenio, 
son los contenidos en el anexo ci
tado, indicándose la retribución por 
mes y la anual correspondiente a 
catorce pagas.

10. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones extraor
dinarias de 18 de Julio y Navidad, 
consistirán en el importe de una 
mensualidad cada una de ellas, que 
se harán efectivas el dia laborable 
inmediatamente anterior al 18 de 
julio y 22 de diciembre; tales gra
tificaciones serán satisfechas en 
proporción al tiempo trabajado, 
prorrateándose cada una de ellas 
dentro de los semestres naturales 
a que corresponda su abono.

11. Horas extraordinarias.—Pa
ra calcular el valor de la hora ex- 
traordiaria se establecen unos coe
ficientes que se multiplicarán, en 
cada caso, por las retribuciones 
mensuales aprobadas en este Con
venio.

Dichos coeficientes serán:
Para el año 1973: el 0,00756, pa

ra las dos primeras horas, y el 
0,00864, para las restantes.

Para el año 1974: El 0,00798, pa
ra las dos primeras, y el 0,00912, 
para las restantes.

12. Revisión salarial. — El l.° de 
enero de 1973 y de 1974, o al co
mienzo de cada año en caso de ser 
prorrogado, la tabla salarial que se 
incluye como anexo del Convenio, 
será incrementada como mínimo, 
con el porcentaje que suponga el 
aumento del costo de la vida en 
el período comprendido entre el l.° 
de noviembre al 31 de octubre del 
año anterior, según los datos que 
para tal periodo señale el Instituto 
Nacional de Estadística a nivel na
cional.

13. Comisión Mixta.—■Para la 
aplicación, interpretación y cum
plimiento de las estipulaciones de 
este Convenio, se crea una Comi
sión Mixta, que estará compuesta 
por dos Vocales en representación 
de la Empresa, y otros dos vocales 
en representación de los trabaja
dores, los cuales deberán ser, pre
cisamente, Vocales del Jurado de 
Empresa, al mismo tiempo que 
miembros de la Comisión Delibe
rante, quienes actuarán bajo la 
Presidencia del Sindicato Provin
cial del Metal de Burgos, o en caso 

de incompatibilidad, del vicepre
sidente o persona en quien dele
gue.

Referida Comisión entenderá, 
previamente y con carácter pre
ceptivo, de toda reclamación que 
pudiera plantearse, derivada de la 
aplicación de este Convenio, que
dando expedita la vía correspon
diente, una vez que la Comisión 
Mixta haya conocido y se haya pro
nunciado sobre la reclamación, por 
no resultar vinculantes los acuer
dos de ésta.

CLAUSULA ADICIONAL
Ambas representaciones, compo

nentes de la Comisión Deliberante 
consideran, y asi lo hacen constar, 
que las estipulaciones establecidas 
en el presente Convenio no reper
cutirán en los precios de los fabri
cados que INOXA realiza.

ANEXO
Clasificación A. — Administrati

vo: Aspirante 14-16 años Oficina 
Técnica: Aspirante 14-16. Org. C. 
Trabajo: Aspirante 14-16. Nivel 
anuel, 42.000 - 56.000 pesetas.

Clasificación B. — Administrati
vo: Aspirante 17 años. Oficina Téc
nica: Aspirante 16-18. Org. C. Tra
bajo. Aspirante 16-18. Nivel anual, 
56.000-77.000 pesetas.

Clasificación C. — Subalterno: 
Vigilante-telefonista. Oficina Téc
nica: Reproductor de planos. Nivel 

anual, 77.000 - 154.000 pesetas.
Clasificación D. — Subalterno:: 

Listero, almacenero, chófer. Admi
nistrativo: Auxiliar. Oficina Técni-- 
ca: Auxiliar-calcador. Org. C. Tra
bajo: Auxiliar. Nivel anual: 84.000- 
168.000 pesetas.

Clasificación E. —. Administrati
vo: Oficial de 2.a. Taller: Encarga
do. Oficina Técnica: Delineante 2.a, 
Org. C, Trabajo: Técnico Org. 2.a. 
Nivel anual, 126.000 - 210.000 pese
tas.

Clasificación F. — Administrati
vo: Oficial de 1.a. Titulados: Asis
tente T. Sanitario. Taller: Maes
tro 2.a. Oficina Técnica: Delinean
te 1.a. Org. C. Trabajo: Técnico 
Org. 1.a. Nivel anual: 168.000- 
280.000 pesetas.

Clasificación G. — Administrati
vo: Jefe de 2.a. Titulados: Maes
tro Ind. Taller: Maestro T. Oficina 
Técnica: Delin. Proy. Org. C. Tra- 
brajo: Jefe Org. 2.a. Nivel anual:: 
196.000 - 364.000 pesetas.

Clasificación H. — Administrati
vo: Jefe de 1.a. Taller: Jefe taller. 
Org. C. Trabajo: Jefe Org. 1.a: Ni
vel anual: 210.000-420.000 pesetas, .

Clasificación I. — Titulados: Pe
ritos. Nivel anual, 221.000 - 448.000 
pesetas.

Clasificación J.—Titulados: In
geniero Licenciado. Nivel anual, 
280 - 560.000 pesetas.

Escala
INTEGROS

Mes Año

1 3.000 42.000 1 A
2 3.500 49.000 2 A
3 4.000 56.000 3 AB
4 4.500 63.000 4 B
5 5.000 70.000 5 B
6 5.500 77.000 6 BC
7 6.000 84.000 7 CD
8 6.500 91.000 8 CD
9 7.000 98.000 9 CD

10 8.000 112.000 10 CD
10-A 8.500 119.000 10-A CD
11 9.000 126.000 11 CDE
11-A 9.500 133.000 11-A CDE
12 10.000 140.000 12 CDE
13 11.000 154.000 13 CDE
13-A 11.500 161.000 13-A CDE
14 12.000 168.000 14 DBF
14-A 12.500 175.000 14-A DBF
15 13.000 182.000 15 EF
16 14.000 196."000 16 EFG17 15.000 210.000 17 EFGH18 16.000 224.000 18 FGHI18-A 17.000 238.000 18-A FGHI19 18.000 252,004) 19 FGHI
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NOTA — Interpolaciones en A provisionales a extinguir.

20 20.000 280.000 20 FGHIJ
21 22.000 308.000 21 GHIJ
22 24.000 336.000 22 GHIJ
23 26.000 364.000 23 GHIJ
24 28.000 392.000 24 HIJ
24-A 29.000 406.000 24-A HIJ
25 30.000 420.000 25 HIJ
26 32.000 448.000 26 IJ
27 34.000 476.000 27 J
27-A 35.000 490.000 27-A J
28 36.000 504.000 28 J
29 38.000 532.000 29 J

30 40.000 560.000 30 J

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
IELÍ6MI0M PROVINCIAL BE BUREOS

Asunto: Instalación línea a 13,2 
kv. y centro de transformación en 
Pantano del Arlanzón.

Vistos el expediente incoado en 
«esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
¡de la Confederación Hidrográfica 
¡del Duero, con domicilio en Valla- 
dolid, calle Muro, número 5, soli
citando autorización para instalar 
úna línea eléctrica y centro de 
transformación, cumplidos los trá
mites reglamenta r i o s ordenados 
ien el capítulo 3.° del Decreto 2.617 
'/1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio 
de Industria, ha resuelto:

Autorizar a la Confedera c i ó n 
Hidrográfica del Duero, la instala
ción de una línea eléctrica de al
ta tensión a 13,2 kv., con origen 
en línea general actualmente en 
servicio y final en el nuevo centro 
de transformación, de tipo inte
rior, de 50 KVA. de potencia. Tie
ne una longitud de 360 metros.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV, del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para 
su conocimiento y efectos opor- 
ños.

Dios guarde a Vds. muchos años
Burgos, 17 de enero de 1973.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

439.-205,00

Comisaría Apas üel Etirfi
Nota-Anuncio

D. Marcelino Ortiz de Zarate y 
López de Vallejo, a quien se otor
gó una concesión, por resolución 
•de esta Comisaría de Aguas, de fe

cha 29 de julio de 1967, de 2,18 li
tros por segundo, del arroyo Sal
ceda o Carratuyo, con destino al 
riego de una finca de su propie
dad de 5,8318 Has., en término mu
nicipal de La Puebla de Arganzón 
(Condado de Treviño) Burgos, ha 
solicitado la ampliación de esta 
zona regable o otra finca, también 
de su propiedad, con una superfi
cie de 2.0547 Has., señalada con el 
húmero 7 en el plano de la hoja 
número 7 de la zona concentrada 
de La Puebla de Arganzón, sin que 
este aumento en la superficie re
gable suponga un aumento en el 
caudal concedido.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito 1 a s reclamaciones perti
nentes ante esta Comisión de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también sfe ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 30 díass, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisión de Aguas, Paseo del 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 22 de diciembre de 
1972. — El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

420.-237,00

AYUMAMM OF fflIBGP
Por don 'José Antonio Pandos 

Martín, Consejero Delegado de 
Precocinados Especiales S. A., se 
ha solicitado "del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 

fabricación de embutidos, en la 
calle Villafranca, número 19 (Ba
rrio de Capiscol).

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men pertinentes a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficinia en el indicado plazo.

Burgos, 9 de enero de 1973.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

369.-177,00

Por don Gerardo Redondo Ra
mírez, en nombre y representación 
de Beyre, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licencia 
para instalación de almacenamien
to de fuel-oil, en la Avda. del Cid, 
número 3.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
dias, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en e? 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se considere!, 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa 
clones que estimen pertinentes, &• 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociad® 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicad® 
plazo.

Burgos, 9 de enero de 1973.— 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

370.-170,00 1
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Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva por el adjudica
tario don Francisco García An
drés, subasta enajenación casa del 
Médico, se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
legislación que regula la máteria, 
a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que haya lu
gar en el plazo de 15 días hábiles.

Vilviestre del Pinar, 23 de enero 
de 1973—El Alcalde, María T. de 
Sebastián.

Ayuntamiento de Torres an
dino

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto técnico de 
construcción de un puente y pasa
rela, sobre el río Esgueva, redac
tado por el Ingeniero don Félix 
Albarrán Serna y visado por el 
Colegio de Ingenieros, P. N. 21.412 
/68, que comprende memoria, pla
nos y presupuesto de ejecución, 
por importe de 782.282 pesetas, se 
abre información pública a fin de 
que contra dicho acuerdo puedan 
interponerse las reclam aciones 
pertinentes, tanto contra la apro 
bación de dicho proyecto técnico 
como respecto a su ejecución, ali
neaciones, niveles y cuanto afecte 
al mismo, dentro del plazo de 15 
días hábiles, a partir del siguiente 
al de su publicación en el B. O de 
la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, a 15 de enero de 
1973.—El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes Tamayo.

Ayuntamiento de Villatueida
Por don Federico Vélez Esteban, 

se ha solicitado licencia munici
pal para establecer un puesto de 
venta de pan para consumo hu
mano, en el local planta baja, se
ñalado con el número 10, de la 
calle de Abajo, de esta localidad, 
para proveer de expresado consu
mo en dicha localidad.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días, á con
tar desde la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Villatueida, 20 de enero de 1973. 
El Alcalde, Lorenzo Tamayo.

396.-95,00

Ayuntamiento de Villsverde 
Mogina

Formado el Padrón del Arbitrio 
Municipal sobre. circulación de ve
hículos de tracción mecánica de 
este municipio, correspondiente al 
ejercicio del año 1973, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado y presentar 
ias reclamaciones que se conside
ren procedentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Villaverde Mogina, 20 de enero' 
de 1973.-E1 Alcalde, Daniel Martín.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa Cecilia y Rublacedo de 
Abajo.

Ayuntamiento de Castil 
de Lences

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen' Local (texto refudido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles las cuen
tas generales de presupuesto y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacien
da, referida a los ejercicios de 
1959 *a 1971, quedan expuestas al 
público durante el plazo de quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju- 
díricas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge- 
general conocimiento.

Castil de Lences, 16 de enero de 
1973.—El Alcalde, Constancio Peña 
Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Abajas de Bureba y La Molina 
de Ubiema.

Ayuntamiento de Pancorbo
En el alistamiento formado por 

la Junta Municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento, co

mo comprendidos en el caso el 
del artículo 51 del Reglamento pa
ra aplicación de la Ley General 
del Servicio Militar, figuran in
cluidos los mozos de esta natu
raleza que se relacionan al final, 
cuyo paradero actual, así como el 
de sus padres se ignora, por lo 
que, a virtud de la presente, se les 
cita para que comparezcan en es
te Ayuntamiento, el próximo día 
28 de febrero, al acto de cierre del 
alistamiento, a las once horas y 
para el día 11 de marzo próximo, 
al de la clasificación provisional 
a la misma hora, en la inteligencia 
que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
e n derecho, y serán declarados 
prófugos.

Mozos que se citan
Cabrera Ruiz Antonio, hijo de- 

Tomás y Serafina, nacido el 10-5-52.
Hernández Gabarri Ramón, hijo 

de Miguel y Adela, nacido el 17-2-53
Pargaray Berrio José, de Gerar

do y Flora, nacido el 20-6-53.
Que de no comparecer, les será 

incoado el expediente de prófugos.
Pancorbo, 27 de enero de 1972.— 

El Alcalde, Hipólito Ortiz.

Igual anuncio hacen Alcaldes 
de los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan, respecto de 
los mozos siguientes:

Villagonzalo Pedernales
José Luis Zurita Padín, hijo de 

José y de María del Carmen.
Boada de Roa

Ismael Benito Llórente, hijo de 
Juan Antonio y Beatriz, nacido en 
Boada de Roa, el día 27 de febre
ro de 1953.

Anuncies Particulares
Junta vecinal de San Martín 

de Don
Habiendo existido error en el. 

anuncio de subasta de 156 hayas 
maderables y 19 menores, publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 21 de 26 de ene
ro de 1973, por el presente anun
cio queda anulada y sin vigor aque
lla subasta.

San Martin de Don, a 27 de ene
ro de 1973.—-Él Presidente, Jesús 
Ruiz.
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